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REsoLUqóN N' ortzl ACTA N" 1'25

Municipio 18 07 de Enero de 2CI25.

VI§TO: La solicitud de compra directa, cuyo objeto es la contratación de una Empresa
Barométrica, sustanciada en Expediente 2A25-81 -1440-00005;

RE§ULTANDO: l) Que se hace necesario contratar una Ernpresa, a los.efectos. !e poder
realizar 23 serviciss de desagote de los pozos t¡bicado en el Local Municipal y en el Comedor,
u otras urgencias gue ameiiten realizar a la brevedad y asÍ mantener la lin'lpieza de los

mismos;

ll) Que habiéndose corroborado en el Sistema, el rubro a adjudicar cuenta con

saldo suficiente;

Ill| Que según lo manifestado, se procede contratar a la Firma JUAN PABLO PONS,

GON§IDERANDO: que se vuelve menester dictar acto administrativo pertinente;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto ;

EL CONCEJO DEL MUNICIP¡O DE 18 DE MAYO

RESUELVE:

l- AUTORIZAR el gasto por la suma total de S 64.400,00 (pesos uruguayos sesenta y

cuatro mit cuatrocientos) MÁincluído, a la Firma JUAN PABLO PONS RUT N" 020222010015,

por concepto de la contratación de una Empresa BaroméJrica.

2- ADJUDICAR en forma directa, el gasto antes mencionado, el cual será destinado al

Proyecto denominado Asociativo, Literal C.

3- poner en conocimiento a Tesorería del Municipio 18 de Mayo y publiquese en el Sitio

Web del Municipio.

4- For Secretaría del Municipio, incorpórese al Registro de Resoluciones y comuníquese

a la Secretaría de Desarrollo Localy Participación.
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